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Huancabamba, 09 de Febrero del 2021.

VISTO;
En Sesión Extraordinaria de Concejo N0 01-2021-MPH/CM de fecha 12 de Enero del 2021, la Cana

N' 57-2021-MPH/G.A.J-LMO, de fecha 09 de Febrem del 2021, el Oficio N' 005-2020-MPH-

oEPCICT|AUP, de fecha 15 de diciembfe del 2020, respecto a Aprobación do ordonanzs Municipal de

Adecuac¡ón de la Creación de la tiunicipalidsd Cantro Poblado do Mitupampa, D¡6irito de Sondorillo,

Proüncia de Huancabamba - Piura"

CONSIDERANDO:
eue, elArt. 1g4o de la Constituc¡ón Política del Estado, concordante con elArt. delTítulo Preliminar

de la Ley Ofgánica de Municipalidades, Ley No 27972 establece 'Los Gobiemos locales gozan de

autonomiá poftica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la

Consütución polítba del Peru eatablece para las Municipalidades radica en la lacultad de eiercer actos de

gobiemo, administrativos y de admini§tr*iÓn, con sujeciÓn al ordenamiento juridico",

Que, en atención a lo establecido pr el numeral 8o Art. y de la Ley orgánica de Municipal,

conesponOi iL corrceJo munlclpal: "Aprobar, modlfcar o derogar las ordenanz6 y delar §ln ofeclos los

acuerdos',-- 
oue, Bstando a los dlspueso por el artlculo 390 dol cuerpo normatlvo en referencla "Los conceloo

munlclpabs áFrcen sus funclonss de goblemo medlante la aprobaclón de ordenanzas y euerdos (...),

Que de onlormldad con lo establscldo por el Art. 410 del cltado cuorpo normatlvo "lo§ eu€rdo§

oec¡iiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal 0

que e,*presan la voluntá del Órgano de gobiemo para practicar un deteminado actg 0

sujetarse a una condl'rta o norma iNt¡tucional,

oue asimismo conforme a los dispuesto por la primera Disposición complementaria de la Ley.No

31079, Ley que modifrca la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, respecto de ¡as

úuniiipa$o'aods oe Centros pobldos, modificada por la Ley N" 30937, y la 28,440, Ley de Elecciones de

Árto,idrOe. fr,f rn¡r¡pales de Centros Poblados. Reflere: "Las Municipalidades Prov¡nciales, con aneglo a lo

oiipr..to en .iarticuto 128 de ta ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, emiten la ordenanza de

a<ticuación de las Municipalidades de Centros Poblados en furEionamiento,

eue, el pmceso de adecuación es elconjunto de actividades tendientes al funcionamiento de las

MunicipatiJJes de Centros Poblados, creadas antes de la ley No Ley No 30937, Ley que Modilha la Ley

N" 27d72. Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, respecto a las Municipalidades de Centros Poblados,

oue, medlante Ley 30937, se establece el plazo para adecuación de las Municipalidades de

Centros Pobiados, e ¡ndicá además que este pmceso se inicia a solicitud del Comité de Gestión

ñ;óáññ d;G adhesión de un mínimo de m¡l ciudadanos con domicilio registrdo en el centro poblado

de reierencia o en su ámbito geográfico de responsabilidad, acreditado por el Registro Neional de

ldentificaciÓn y Estado Civil (Reniec),

Sin embargo, esta fue derogada por la Única DisposiciÓn Complementaria derogatoria de. la Ley

No 3i079 quc rafieá que ,Lae Munio-ipelicóa Prcvincialee, con aneglo a lo dispue§to en ol artículo l28ode

la Ley N; 27972, Ley Orgánica de Munlclpalirlades, emita la Orúenanza de decuaclón de las

Mun¡cipalidades de Centros Poblados en funcionamiento,
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Que, mediante Ordenanza Municipal N" 01t2013-MPH/CM, de fecha 23 de diciembre del 2013,

se aprueba la creación de la Municipalidad de Centro Poblado de Mitupampa, Distrito de Sondorillo,

Provincia de Huancabamba, Región Piura,

Que mediante Solicitud ingresada el 06 de noviembre cfel 2019, el comité de Gestión, solicita la

adecuación de creación con ordenanza municipal prov¡nclal, s€gún ley que modroa la ley 27972 ley

orgánica de Mun¡c¡palidades respecto de las municipalidades de centDs poblados,

Que, con Carta N" 499-2020-MPH/GAJ-SZTS, de fecha 22 de octubre del 2020, el Gerente de

Asesoría Jurídica op¡na que resulta FACTIBLE, la Adecuación de la Creación de la Municipalidad delCentro

Poblado de Mitupampa, del Distrito de Sondorillo, Provincia de Huancabamba,

Que, con lnforme N' 08&202GMPH-GM-GDSE, de fecha 27 de octubre del 2020, el Gerente de

Desarollo Socioeconómico, indica que es valida la Adecueión en la medlda que cumple los rEuisitos

establecidos en la norma,

Que, ctn lnforme N' 0121&202GMPH/GryP/MPCHP, do f€cha 12 de noviembc del 2020' la

Gerente de Planeamiento y Pr€supuosto, concluye con op¡niÓn favorabls lsspocto a la a§ignaclÓn

quo le corssponde al Centro Poblado de Mltupampa,

Que, en Seslón de Corrceio Extraordlna¡la N' 001'2021, de lecha 12 de enoro del 2021, so debatlÓ

sobro la propuesta de Odenanza Municipal, presentada por la Gerencia de Asesoria Jurídica, y el Dictamen

N. 00$20,0/MPH-CEPCICTIAL/P, los ssflorrs Regldoro§ amparándose en lo que establecs la Ley

Orgánlca de Munlclpalldades N' 27972, s€ §omot€ a votaclÓn aprobándo§e por UilAillMlDAD;

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERO: APRoBAR, la ordenanza Munlcipal 'ADECUAOON

CREACION DE LA TI.JNICIPALIDAD DEL CEI{TRO POBLADO DE fIIITUPAfIIPA, DISTRITO

SONDORILLO, PROVINCIA DE HUANCABAMBA.PIURA,,'

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencla Municipal y a la Gerencia de

Desanollo Socioeconómico de la Mun¡cipalidad Provincial de Huarrcabamba, elcumplimiento del presente

Acuerdo,
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Logistica, la PublicaciÓn de la

Ordenanza Uunnipat I'AO6CUACION DE CREACION DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRS

POBLADO DE TIITUPAMPA, OISTRITO DE SONDORILLO, PROVINCIA DE HUANCABAÍIIBA'PIURA,,,

en el Diario de mayor circulación de la Región

ARTíCULO CUARTO ENCARGAR, a la Secretaria General, la notÍficación del presente

Acuerdo a las ofic¡nas competentes de esta Mun¡cipalidad Provinc¡al.
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